
Casa de la Cultura Jurídica 
Xalapa, Veracruz 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y nombre considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, además de 

las resoluciones emitidas los días 7 y 22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, 

CT-VT/A-37-2019, y CT-VT/A-41-2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de 

esos datos. Este documento consta de 11 páginas y es parte integrante de la versión pública 

del contrato simplificado relacionado con el contrato 4519000632, relativo al servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de aire acondicionado, por el periodo de 

abril a octubre de 2019, para la Casa de la Cultura Jurídica en Xalapa, Veracruz, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Mtro. Luis Iván Juárez Segovia 

Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Xalapa, Veracruz 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 



~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA co:RTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE. MARIA P t.a SLJNlEZ Mo 2 CO CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D F 
RF C S~-ll6020il-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 OE SEl"llE'MBllé No :le • 6' PISO. 
CO CEITTRO C P 09000, MEXICO, O. 
TELS 41131 00 & 5l05 5722. 5321 5721 y !>'.!04 
fAX. 4 131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D F 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4519000632 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S.A DE C.V. I CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 / 045 228 105 7121, 045 228 105 7121 / . 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

05/04/2019 INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: HG0-110621-LXO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . 
31 DE OCTUBRE DE 2019 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

10 1 000 UP MANTO. AA XALAPA, VERACRUZ 29,370,00 29,370.00 
OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA AIRE ACONDICIONADO 
PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN XALAPA, VERACRUZ (ABRIL 
2019) 

SERVICIOS INCLUIDOS 
MANTO AA 

20 1,000 UP MANTO. AA XALAPA, VERACRUZ 29,370.00 29,370 ,00 
OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA AIRE ACONDICIONADO 
PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN XALAPA, VERACRUZ. (OCTUBRE 
2019). 

DICHOS MANTENIMIENTOS CONSIDERAN LOS SIGUIENTE: 

PLANTA BAJA MICROFILM 
M.A A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT. MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TXK4518A1P Y 
EVAPORADORA 4MXW4518A 1, CON CAPACIDAD DE 18,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2160, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

1º PISO 
BIBLIOTECA 
M,A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TTR3048L 1000 Y 
EVAPORADORA MCD04801P. CON CAPACIDAD DE 48.000 BTUH, CON 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA (HASTA U,000 UDISJ 

DECLARACIONES 
L La Suprem. Corta de Justicia ele I• N.cl6n, en lo sucesivo "la Suprem. Corte" por conducto da su repnisentante p8111 loe efectos dom _.. Instrumento manlfiesla qua: 
1.1 Es el máidmo órgano depositario del Pode< Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Meidcanos y 1 ª, fracción 1, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FedllfBC!On. 
1.2 La presente oonlra!ación fue autorizada por ni ~} lltullll' de ls Cllillll de la CUllJilra Ji;ridicil 1111 di;ind'.e ~ ~ e~ IDI _..¡¡;¡• ~ iíl pnx:edimento de adjudicación directa de 
conformidad can lo previslD en el artículo -t?, D4Q'llfg g o!Rr d•I k JIGRlc G~ d l!!J!i!!1n !lrHIM ll!ll!!l!!I. d!!I ·- dio de dos ine ocho, del Comité de Gobierne y 
Admini91radón de le Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan les pnxediml ,_ p.aril 18 lldq~ ~'lrUiicn y d~r1c1:11p11mch'1n de bienes y la contra!aOón de cbtas, usos 

y &eMcios 111Qll8ridos por esle Tribunal 
l.l El Director de la Casa de la Cultlra Jurídica, está facultada para susaíbir el presente ír1s111.mento, de confcnmdad con lo dispueslo en el ertlwo 10 pérrafo cuarto, del Acuerdo General de 
~~ \11/¿llQ!I. ti val · lllilll H H\pll mtm. e dos mil ocho, del Comité do Gcbi mQ y Mrmrilstración de la Suprema Corte de Justicie de la Nat:aón por el que se regulan los procedimientos 
pon ls iidqLlllllCloo !Klml'rils ln!ci!Jn y ~:!lllO:l!p(ll'9d6111 de bienes y la contratación .,, """''· IHM y ~l!il\'lcios requeridos por este Tribunal. y en anatogla al p«>nundamíenlo emitido por la Subdlrecci6n 
Gl!flatal ·éle lo CCí!15'Jl~1"0 d'e t;i S~ili~ J!.M'I~ da la Presidencia mediante oficio SJP/1!143l112!l16 de fecha 15 de abnl de 2016, 
1.4 Para todo lo relacionada can el presante conlrato seilala como su domicilio el ubicado en la Calle da José Marra Pino Suárez número 2, colonia Cenlro, delegación Cuauhiémoc, código poslal 

06060, en la ciudad de Meidca, Dlsll'ito Fedllflll 
U. El prwstador da MrYlcios" por conducto da su rapresentante legal mMillestl Njo protaatA de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificaciOn para ejecutar los seMcios requeridos por la Suprema Corte, asf como con los elementos técnicos y capacidad económica 

necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuenlra en ninguno de los su~tos a que se refieren los articulas 48, fracciones 1, ti, 111, IV, V, VI, VII, VIII y X. asi como 58 fracción XVI, del Ac~o Gene<al de Adminislración V'l/2008 . 

. 3 Ooooca y ·~ ~ • la ~sbo en el Acuerdo Vl/2008, ~ di!! s.aptiembfe de dos mil ocho, del Ccrni!é de Gobierno y Admmlstración de la Suprema Corte de Jusbe1a de la 

.adórl J!Or 11 - M mgul! m loa~ para la adquisición, ~nlstrad&n c!Mineoqi<Qdón de bienes y la contratación de obl'llS, usos y_...°' ~os por este Alto Tribunal. 
11 • .4 l'Wl'll ~I) lo -d«lado cori ·11 ¡:nM11te - trate, señala como su dorTllldlio al ubl!O!ldo ·~ ca<ttu1a del presente instrumento, en el apartada def)Omlnll!cla 'l?rlMledor ylo Prestlldor de servicios· 
11.5 El Prestador de servicios manifiesta que se eneuenlra debidamente constituido oonfcnne a las leyes Mexicanas y con inscripción vigente en el Registro Publico correspondien!e. 
111. La "SUpnm11 Corte" y "El ...-a.dor de urvlclos" decl11111n qua: 
111.1 Reconoce1' mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumente y manifiestan que todas las cornunicacones que se realicen entre ellas se 
dirigir.In a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Priman. Condiciona genatalu. 'El prastador de sarv1c:10•· se compromete a propor<:1onar el servicio descntc en la carétula del presente instrumento y a rsspeu.r en todo momento et precio, plazo 
y condiciOM& do paga senalados en la referida caránAa, durante y hasta el cump&niarlli:i llMI del, Clbjeto d te aCUHdo d Yoh,lf\tl!Jllln, 
El pago ... r.a1ado en la presente clausula, cubre el tctal del set'Vlcio conlrtrlado, PQr kJ eu1 • 'Sl.ljlte.118 Con no uene ol!llgachln de cibi• nlniiün lrnll'Ql'te• dlelO('IBI 
Segund•. Pana conwnclonal. En case de incumo!imjento de las Db!jgaciones ~ en !11 C0"1ra1o, se p!icanl !SIR p_, conv; l'ClCOI . eql.llllal mor.llo qu9 ~Hui dio· ¡q¡jlCllr et 10% al valor 
del servicio o servicios que no S6 hayiin realizada a saUsfacción de la Suprema Cotte. 
En caso de incumplimiento en los plez05 establecidos en el contrato simpliAcado, se aplicar.\ una ll'O•lill ~riciClflll l por 1111- qoo le ~n iilrlPVtatlln 1111 " ' nC\!IJl%11~ de 11!11. erviclot, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejac.lllfgda<I de~ del ¡:ill~ WllOldo ~n el aplllll8do ncl10 'lftl'I• llil énlrega' df! la ear l.le1 del Contrato 

SirnPlkadO ~ l'IO po!lr e·:mceder del 111% dd mOl'llo l:Cl.lll corltr&\l!lllD. 
T~uta. bq s.llo• g ruliur 109. 1>1,00. rupectlvoa. l"lif• .r-~-les 'El prestador de se<Viclos" deberá presentar la o las fachr"" a nombre de ta 'Suprema corte• eegún consla en la 

d d'fl QCIQl'I filClll, ·~ida poor I• S8Ct'.,arla d• H ~ ~ OrUllo Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502040P5 indicando et domiciio seiialado en la declaración 1..4 
de este i.n.tnnl•n'ID 1 d•m 1 nlQIJf~ • ql'IO Y• ~. 

)(.C!Wtll. Plno•de -v ·tQ&d•ftctu1U, l jitlllitadOf de ""1oldo9"dthrt iOreQ ,,. -~al administradcrdel contrato, en un liam r10ml{)'Of 18 dt bjles (aa:impal\ada de las BV1dencias de 
entrega 11 118'dltl;cdón m. es Mo TrltU11eO. ~ a a.i ~ario< P1QO IMdli!lllll ll'lllJSlel'llllCll;a 'eclrónica, previa realización da kis ~os, • Clflltett - cdOn de la SUprema Corte de Justicia de la 
Nación, 

~ulnte. Ratancl6n de pagos. En el sup110sto .,. que "El pre•tador de 1arvicios· incumpla cualquiera .,. las cbligacicnes de!ICfitas en el presente instrumento, "La Suprema Corte' podre retener los 
· pagos que tenga pendientes de cubnr e 'El prestador de 91!11\' Clo•' 1 por ~· can~ltfll.e al IO)Jlllpllmlfti'l!Oc 

j.J>exta. P•uo• an E><cHO. "El prestador d• tel'Vicios· deben\ rair11.-r C11r1l1dad.e1. peoada1 en ll!Olto1 mh lff ... , , 4'J!I CICllTHpondan ~.nlonmo a 1918 p¡eovlat.a, en 18 ~W)' de 1 ngresos de la , 
Federacion, para los casos de prórroga para el pago de ~ .. ~M;llH CIOI efotddo llOffDt,l)Ondlel'lle & 19 ~ de jJl8go. l.o.1. ~f9QC ..e CllkWlmril:l sobre 1 canbCINH p9111ad:n on e>CCBSo en cada , 
caso y se computar.in por dias naluralee, desde la fecha del pago a "El preslador de servicios' ha8tti 1 r.cha ,llJR q.11 se l!QnDM' 11'41<!\i"""'" lllJ eair11idade.1 a dlepostdón de ' l.11 Solprema Corte' 
Séptl..,.. llodlftcadonea de aata lnárumanto. Las condicones pactadea en el presenle 1nslrumento podrán ser objeto de modi11cación en lénnínos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143. fracción 1y162 del referido Acuerdo General V'l/2008. 
Octav.. lnel<latenda de n.l;;oc16n labor;ol. "El prestador de serv10o•'. como em¡>resaoo y patrón del perscnal que orupe para la prastaetón de los servicios profesicnales ma!ena de este conlraro, 
SBrá et único responsable de tas obligacicrms derivadas de las disposiCK>nes laborales y damas ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. por lo que responderá de todas las 
reclamaoones que sus traba1adore• presentasen en su conlra o de 'la S<41rema Corte", en rslación con los seiv1aos motivo de este contrato. 
'La S""ema Corte• eslar.I facuHada para requenr a "El prestador de servicios' les camprobantes de afiliación de sus lraba1adore• al IMSS. asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS, 
En caso de que alguno o algunas de les trabajadores de 'El prestador de servicios", ejeculen o pretendan ejecutar alguna raclameci6n en contra de 'la Suprema Corte•, 'El prestador de servicios' 
debera reembolsar la rotalidad de lo• gastos que erogue 'la Suprema Corte', por concepto de 11aslado. viáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad compatenie que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a ·1a Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido_ 
Las partes acuerdan que el importe de los rsferidos gastos que se llegaran a ocasionar ~n Mr dedUC1dos por "la Suprema Corte· de las fa~i.res que sa enruentren pendientes de pago, 
independieromente de las acciones legales que se pudieran ejan:ar. 
Novena. Subcontratación. Pa<a efe<:toe de l!li&te conb'alo 6if'1lli1icado, M ertiende por subcontralación, el acto mediante el cual ·e1 preRadar de servicios' en:omiencla a otra pe<SOflll, física o moral 
Ja ~imción parcial del objelo de éste ctr1trato si~ificado Cuando el praslador de servicios o contrati&ta pretenda sihcontratar, ~ comunicarto previemente y por esarto a 'la Suprema Corte' 
la que tambian par escrito resolverá si acepta o rechaza la sl.b:onlralación En ningún ca.so se aceptan!l la subcanlratacón total de los seMcios o trabajo• ctr1 un solo s<i>contratista 
En toda ca.so de subcontratación, el responsable sera "El prestador de servicies' y sera a ésta a qui-• les c:ubra el pago No existirá subrogaci6n por porte del subcontratista ni tendrá relación con 
·1a Suprema Corte' 
Declma. Confldenclalldad. La documentacion que se proporcione a 'El prestador de servicios· con motivo de la celeoración de este contrato, es propiedad de ·1a Suprema Corte', por lo que 'El 
prestador de servicies', por si e a travé• de sua trabajadores, se compromete a no d1rulgar e través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato ob!enído de les servicies o 
trabajos prestados a la primera, 
Deama primera. ReKlslón. Queda expresamente convenido que ·1a Suprema Carie' podrá dar por rescindido el presenle ccntrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 
'El prestador de serv1CK>S' deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que aso.me en asta contrato por causas que le sean im¡>Ulabies, o bien, en caso de ser objO!lo de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación~ 
Antes de decl- la noscisión, 'la Suprema eorte• notificará por esaito las causas respediva1 e 'El prestador de savicios • en su dom1cil10 señalado en la declaración 11.4 de este instrumento, con 
quien en el acle se enc11entre, otorgándole un plazo de qLince dlas hábiles pera que manifiesle lo que e su dere<:ho canvenga, anee los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, 
las pruebes que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compelenle de "la Suprema Corte' detenninar.I sobre la procedencia de le rssasión, lo que se comunicar.\ a "El pre$1ador de 
serv1aos· en su domici~o se"1alado en le deelaración 11.4 de instrumento 
Dtcl..,. Hgund•- Del famanto • la tn1111pmnncla 't de la protaccl6n de dalos penonaln. Las partes están de acuerdo en que el presenle instn.mento constituye información publica en ténninos 
de lo dispuesro en los artlculos r. 70, 103y116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública Gubernamental, por le que los gobémlldos podrán realizar su consulta. 
De conlannlded con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de T ransparsncia, Acceso a la lnlonnación Pública Gubernamental y Ptolección de Datos Per!!Onales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mit ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de esle Tribunal los derechos de acceso a la información 
a la privacida.d V a la protección de .datos personales garantizados en el artiwo s· Const1tucionat, 'El preslaclor de servicio•' se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, au~ 
eledrontco, ro por conferenaas ylo informes los datos personales a que tenga acceso can motivo de la documentación que maneje o 0011<J2CB al desarrollar las actividades objero del presenle 
~~ala En case de •ncum_pl imienlc la ºSuprema Corte" podrá exigir el paga conespond1anle al 10% del rne>nto total de este 1ns1rumenro, por concepto de pena convencional. 
Décima tercera. l.ttglslae16n aplicable. El acuerdo de vclunlades ptevisto en este instrumento contraclual se rige por lo dispuesto en la constitución poll\ica de los Estados Unodos MeJácanos el 
A~rdo Gen81'111_de l\dministraci6n Vl/2008. del veinticinco de Sttptiernbre_d.e dos mil ocho, del Comile de Gobierno y Administración de la SuprBma Corte de Justicia de la Nación y en lo ne prev;;..o 
en este por .. Cód1gc Civil Fedn, Códogo Federal de Proced1m1entos C1111les, la Ley Federal de Pr'Mupuesto y Responsabilidades administnotJws de los servidcres públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima cuutA .. Rnolucl6n de conlrova,.Ju. Pera efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulada en este instrumento, 'El prestador de servicios· se scmete e1prasamente a las 
decis1one1 del Tnbunal Pleno de 'la S~eme Corte' renuncianao a cualquier fuero que en rez0n da su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad can lo indicado en el articulo 11 , fracción XX 
de la Ley Orgánica del Peder Judicial de la Federaci6n renunciando en forma expresa a cualquier otro ruero que en raz0n de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. ' 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realiza- de una parte a otra, se realizará por esenio en el domicilio que ha señalado en las deciaraciones l.4 y 11.4 de este instrumento 

RECEPCION 'i CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON'fRAlO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F 
R F C SCJ-950204.SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38. 6" PISO, 
COL CENTRO, C P 06000, MEXICO. D F 
TELS: 41131100 E•t 5305, 5722, 5321. 5721 y 5304 
FAX 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA Na 13'10 
COL JUAN ESCUTIA. C P 09100, ME1'1CO. D F 
TELS : 5701 2036 y 5763 7863 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4519000632 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

1 PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S,A DE C.V. I CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 I 045 228 105 7121, 045 228 105 7121 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/04/2019 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2019 

Olave alll:. 

FORMA DE PAGO 
INMEDIATA 1 

OBSERVACIONES 
R.F_C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: HG0-110621-LXO 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2, Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Cantidad Unliclad Descripcion 
CARACTERISTICAS EL~CTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P U.O.C,T. (PZA 1.00), 
BIBLIOTECA, BIBLIOTECA 2, SALA DE CONSULTA. 

MAA.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TTR4036L 1000 Y 
EVAPORADORA MCD536D100 TIPO FAN & COIL, CON CAPACIDAD DE 36,000 
BTUH, CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P U.0.C,T, (PZA 3.00) 

PROCESOS TÉCNICOS, OFICINA Y LIBRERIA 
M.A,A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TXK4518A1P Y 
EVAPORADORA 4MXW4518A 1, CON CAPACIDAD DE 18,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE. MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U O.C.T. (PZA 3.00). 

2º NIVEL 
SITE 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TXK5518A1POOAA Y 
EVAPORADORA 4MXW5518A1000AA, CON CAPACIDAD DE 18,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA. P.U.0 ,C.T (PZA 1.00). 

MAA.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TTR4024L 1000 Y 
EVAPORADORA MCD524D100, CON CAPACIDAD DE 24,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 22012/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

P_Unil.ai'io Importe To!al 
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CONTRATO SlllPUFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA as,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
J. La &u.,...ma Cartll de Justicia de la NKión, en lo sucnlvo "la Suprema Corte" por conducto de su Npn1Mntante p..,, lo• .r.ctoa dll este ln.tnlrmnto m.nlflesta que: 
1.1 Es eJ máximo órgano depositario del Pode!' Judicial do la Federación, en términos de Jo dispuesto en los ertiaJlos 94 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanas y 1•, tracción 1, de 

Ll!)o Ot¡¡6llicll del Podaf Judicl dD .. ~ . . . . . . . . . 
u praslll1f8 llOOtRlación tue . . par el (lll) ele la ~ ~ OAtur>i Juti<ko !lmde halrin 1118 feclu;na lo5 ~ ~ 111 proi;.ed1m1ento de ad1ud1i:aaon drreda de 
c:oof~ '°"lo~ en e1 CUio :fil, Ri!Tf!o quinto. ller Acumto GeñBll dtJ.c!!!!lntqts!tn ympqt . del ,....,,~de septletllllre de dos mH ocho, del Com1Je de Gobierno y 
Admlnistradón de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación por el que se regulan los procedlmienm para la adqui$lócln, ad~ r~de bier>es y la contratación de obras, usos 
y servidos requeridos por e&te Tribunal. 
J.3 El Director de la casa de ra Cul1Ur.I Jurídica, está ra~tado para susaibir ef .,.-n1e ins1J'Umonto. de conformidad con ro dispues!O en el artlculo 10 pémllo c:uarto. del Aruetdo General de 
Administración vt/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administraáón de le Suprema Corte de Ju • do 1• Ntci6ñ poi'' 1!11 ~ se le!!~ ros prooedlmi
pare la edqlisición, Pninislnlción y desincorporación de 111 .... y la oontratación de obras, L1110S y servidos requeridos por este TrtW>al. y !IR ~la al' pnllUICiaml-emitido por la SIDdlrecdón 
General de lo ConsUtiw de la Seaelaia Jl.Siclica de Ja Presidencia nmdi&rM olido SJPI0439/2016 de tacha 15 de abnl de 2016 
L' Para todo lo relacionado con el presene conb"ala :tet'lala como su domicilio el ubicado eo la Celle de José Maria Pino Suárez nllmero 2, colme Cerúo, delegación Cuauhtémoc, código postal 
08080, en Ja ciudad de M6xk:o. Distrito Federal. 
11. El ptWtadar di! senriclo•• por conducto de •u rwpr•Hntante legal imnillesta bajo protnta IM decir.....- que: . . . 
11.1 Cuenta con personal con la sufic:iente experiencia y calific;ac:ión para ejecutar ros ser\oicios requendos por la Suprema Corte, asf como IX>l1 los elementos técncos y cspaadad económica 
llllCl8$0llÍOS para tal fin 
11.2 No se encuentra en 11inguno de los supuestos a que se refieren Jos artículos 4a, fracdooes I, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y X, asl como sa fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetaru a lo previsto an el Aruenlo VU2008, del veinticinco de septjembre do dos mil oclio, del Comlli! de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusücia da la 
Nación por el que se regulan los pn;D!!dli'll para Ja adqui&iciál. edministrac:ión y dasincorpor.oción da bienes y la cantratadón de obras. usos y servicios requendos por este Alto Tribunal. 
11.4 Para lodo lo relac:ionadO con .e1 (lflllUll'lbl cor!lra!o, sellala como su domicilio el ubicado en la cerl e del presente instn.mlll>lo, en el ap;stado denominado "Proveedor y/o Prestador de aervicios" 
U.5 El Prestador de Setlricios rnaMlesta "'8 se encuentra Oebidamente oonsti!Udo contonne a las leyes Mexicanas y con inscripción vigente en el Registro PUblico correspondiente. 
11. La "Suprema C«f9"" '1 "El prnmdor de M<Yiclos"" dKl.,.n que: . 
11.1 Reconocen mutuamente la peqona!idad ¡,.;.¡¡ca con la que compalllcen a la celebración del presente instrumento y manifieslan que todas las comunlcacior.s que se realicen enlTe ellas se 
dingírén a los dooiiolios ind'tcadOS en los artecedentes L4 y 11.4 da este ins1n.menlo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Pr1me111. Condlclonu genenlee. 'El prestador de seMaos• MI compromete a proporcionar el setVicio descrito en la cariltula del preserte instrum11nto y • ""'P8"" en todo momento el precio, plazo 
y ~dtdone~ de P:!IGO Mtt!latados en I• relaricM ~tú y táal del dllfl'ID de este~ de vollllt.lde 
El pego ael'laledo en ~· ctUula, Qlbrt ol lol del ~·ao ~. por lo QaJ ~· eorw· no - ~de abir ningún importe adicional. . 
1&e911nd , Pen• con" 11dON1 E11 i::lllO ite · • ~ .., ~ • 1atr6 una ptina equivalente al monto que res!Jlte de aplu;ar el 10% al valor 
del 88fVicio o servidos que no se heyen reali2ado a salisf&cci6n de la s-a Corte 
En caso da ingrnpjirriento en los plazos establecidos en et contrato simplificado, se aplicara una pena convencia>al por atrasos que le sean imputables ..., le realización de los servicios, equivalenle 
al monto que resulle de aplic:at el 1 O al milar diario a Ja cantidad q,. importen los lrabajos rD ejecutados dentro del pla%o indicado en el apartado irciso "fec:ha da en1rega' de la c:ar.itula dal Con!1'8to 
Simpificado y no podni etalder del 1 (1% del monto total coim-aledo, 
Tercera. RequiUtDs ...,_ rullur J09 .-a- ...spedhros. P11r11 8lectos fiscales · E1 pres\8dcr de servicios· debwá presantar la o JaS f8Cluas a t'Dmbre de la ·supnima Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal. elq)Odida por Ja Sea~ de Hacienda y Cnldrto Público con el Registro Federal de Conl1ibuyentes SCJ9502046PS indicando el domicilo señalado en Ja dedaración 1.4 
de esto ll1$lrumenlo y demá11 reqli&itos fiscales a~ llaye lugar. 
cu.,,.. Plazo de en1re¡9 de r.cturu. "El prestador de setvicios" deben! entregar sus fadu'as al administrador del contralo, eo un plazo no mayor a 8 dlas ~ablle& (aoompañada de las uvideno.s de 
antraga a satisfacción ante este lllto Tribunal 1. para su posterior pago mediante trans1B1Bncia eladtónica, previa realización de los trabajos, a entera satisfaa:ión de la ~""'ª Corte de Justicia de la 
Nación. 
Qulntll. Retención de pago•. En ar supuesto de que "El praatadOr de servidos• incumpla cualquiera de las obligac:ione1 descritas en al presente instrumento, "La Swama Corte• podré refener los 
pagos qua langa pendientes de cubrir a "El prestador de oervicioa" hasta por el importe C01T9apondiente el incumplimieno 
S.ll'la. P•gos en Exceao. "El pniatador de SB1Vicios· debera rainlegrar 1 ... cantKlades pagadas en exceso, más los irureaes que corTespondan conforme a le tasa prevista en la Ley de lngr890& de re 
Federación, para los casos de pnln'oga para el pago de etéditos ll&c:ales del ejercido correspondienle a la fecha de pago. Los cargos se calcularán sobre las cat'ltidedes pagadas en exceso en aoda 
caso y se c:omputarán por di as nat..ales, desde la feála del pago a ·E1 prestador de seMcios" halla la lecha en que 11e pongan efedívamente las c:ereidades 11 di11X>Sic:ión de "La Suprema Corte" 
septt..,.. llodificacionea de - lnttrvmento. Les condiciorws pec;ledlls en el presente instrummto podrán ..,.. objeto de rnodiftcaci6n en términos da lo previsto en los allictAos 12, fracción XXII; 
143. fracción 1 y 162 del referido AallWdo Generlll Vl/2008 
OctliY11. lnexlstenda de ntl..:lón ......,,.l. "El prestador de a«vicioa'. como empresario y patrón del persoml ~ OCl4'8 para la prestación de Jos serviao1 profe$ionale& materia ele este 00.-rato. 
será el úrico respon$3ble de In obligaciones deriir.ldas de laa diaposidones laborales y demás ordenarTiento5 en melena de trabajo y seguidad sooal. por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus lrebajadorn presenlasen en su contra o de "la S~a Corte". en rat&ción con Jos servicios motivo de B6IB c:onlralo. 
"La Si.vema Corte' estanl farultada para requeru a "El prestador de servicios" los comprobante• de afiliación de sus tnlbejedorH al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o alguno& de los trabajadores de 'El prestador de ""'"'idos", ej8Cl.lten o pretendan ejecular al11Jna reclemeeión en contra de "la Suprema Corte", "El praslador de servicios" 
deberá reembolsar Ja Jotalidad de Jos gastos qua erogue "la Suprema Corte·. por concepto da traslado, vi éticos, no&padaje, transportación, aümentos y dermis Inherentes, con el fin de acreditar ante la 
aUloridad competente que no eláate relación laboral alguna con 101 mismo& y desl!flclar a "la Supntma Corta" de cualquier tipo de responsabiHdad en eee sentido 
Las partes acuerdan que ef Importe de los referidos gasto• q,. aa llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de les factwes que se enaientren pendientes de pago, 
independientemente de las acc:iones legalll!i que se pudieran ejercer. 
Nowna. Subcontnitac:ión Para efedOl!i de aste wrirato 9',,..,lificado, se ~ende por Slb::Ontratación. el ado medianle el Cllllf 'El pre91ador de servicios' en;i;mienda a otra persona, fi sica o moral 
la realización parcial del oqeto da éste contrato l!i~ilcado Cuando el prestador de serviaO& o cormolisla pretenda sl1x::onlratw. d-.io aimuricarto previamentl!O y por esmto a 'Ja 5-a Corte". 
Ja que también por esaíto resolwra si acepta o recham la slb:ontreladón. En r11ngún caso se aceptara Ja sW>contratación total de loa servicios o trabajos con un solo stbmntratista 
En lodo caso de s~6n. el f99POl198ble SEW'á "El preltador de M<Vicios" y será e éste e cµenes les <ll>ra el pago No exislinl subrogación por parte del -*>contratista r11 lendni relación con 
"la Suprema Corte" 
Declme. Confldenclalldtd. La docunenlación que se propon:ione a "El prestador de sarvicioa" con mol1vo de la celebnici6n de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
f)l'Bllador de servie!os', por sí o a rntvé& de sus lraba¡adoras, sa compromete a ro divulgar a !revea de cualquie< medio de aimunicación, cualquier r1111ultado o dato obtenido de Jos servicios o 
trabejos preslados a la primera 
06cl1N! prtnwa. Rescl•lón. Queda exprasemen1e convenido que "Ja Suprema Corte" podnl dar por rescindido el presente contrato sin necesklad de que medie declaración judiClal, en caso de que 
"El prestador de servicios· deje de eunpllr cualc,Jiera de IM obligaciones que asuna en esle contrato por causas que le sean lmputobles, o bien, en caso de M!lr objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso mercantJI o liquidación 
Antas de declarar la resciSIOn. "la Suprema Corte' no!lfica'1I por osaito las causas tespeaovas a "El ¡:nstador de servicios' en su don11al10 set'lalado en la dedareci6ti U.4 de este inslnmento, con 
quien en el acto se encuentre, olorg4ndole un plazo de quince dlae héblles para que manlflM!e lo que a su dared>o convenga, anexe Jos doanlentos que eslfme convenientes y aporte, 11n su caso. 
las pruebas que eslime pertinentes. Vencido ese plazo el o.gano competente de "la 5-a Corte" Cletenn.,.ara sobre la proc:edel'ICla de Ja r11SC1sión, Jo que 11e comunicará a "El preslador de 
serv1aos· an"" domicilio H<'lalado en la~ IL4 de lns1n.n>anlo 
D6c:llNI segunda. Del f-..to • le b't...-encia "I de la ~ccl6n d• dmlas personales. Las partes esl.én de acuerdo en que el prusenta insln.mento constituye informaaón publica en tenninos 
do lo dispuesto en los artícuos t ". 70, t 03 y t 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ll'tormaaón Pttllica Gubemam-1, por lo que ros gobernados podnln realizar su consulta 
De ccnformidad con lo establecido en al artlruo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Plj¡lica Glbemamerml y Prota<rión de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicie de la Nación, del nuew de julio da dos mil odio, relativo a los Ófgll'IOS y procedimientos para tutelar en el ámbito de esi., Tñbunal loa dMIChoa de acceso a la información 
e la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en al art1cuo 6" ConstitucioN . ·e1 pr11sl;ldor de servidos· se obliga a guardar sacralo y e no divulgar por ningún medio, au~ 
ele<:trón•co, ni por oord'enloclu ~lo lmlrmea kl!I cla- personales • - 11111g acce50 C!Ol'I moavo de la documentación qua maneje o conozca al de53R'Ollar la& actividades objeto del presente 
conltalo. En caso de l11Cu11 • e 141 ·~ CQne' podré exigir el Pl90 ~· 1°'6 del monlo total da asl• instrumento, por concepto de pena convenciO<lill. 
DécllN! lercert. Le¡¡ l'acl6n · ldt!f4. El ~ de voluntades pmMIO en este o;ntractual se rige por le dispuesto en la consli11Jción polflica de los Estados Unidos Mexicanos, el 
k:uorllo ~ ·~ ~ \lll'lOO!!, veintidna;i de ~embre. d_e dos mol ocho, del ComiU!o d• Golliemo y Administración de Ja S14>rerna Cotle de Jusllda de la Nación y en Jo no prwislo 
Mi e por 81 C6dlgo Oilril FttdonJI, Código Federal de Pnx:ed1m1on1os CiVlles. la Ley Federal da Presupuesto y Re&ponsebil1dedea edminisltatiws de los -"*"- pjblicos y la Ley Fedel'el del 
P~a.il! MJa-
DKlr1111 cutrta.. Resolucl6ft de cantrovtn~. Para erecto de la interpf8taClón y cumplimiento de lo esllpulado en este insin.nento, "El prestador de Mrvicios" ae somete e~ a hu 
deoStont!JS del Tribunal Pleno d8 "la S-a Corte' rBl'UlClando a cualquier luero que en ramn de su domoalio tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artíctJo 11 li'ecdóll XX 
de la ley Ofg6rica dei Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cuelqlier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. ' · 

Las partes acuerdan q..,. cualq1.ter notiftcación que tengan que roali.zlin,e de una parte a otra, se realizará por eSQito en el domicilio que ha S&~elado en las ded8l9c::ionei; l.4 y 11.4 da esto instrumento 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO f OBSERVACIONES 
0510412019 INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: HG0-110621-LXO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
.. 

31 DE OCTUBRE DE 2019 Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc. 06065, MX. DF 

Partida 1 Clave art. 
1 

Canlidad Unidad Oeseripdon P.UnitariQ Importe Total 1 

OFICINA DEL TITULAR 
M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TTR4024L 1000 Y 

1 
EVAPORADORA MCD524D100, CON CAPACIDAD DE 24,000 BTUH. CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2160, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 1-00). 

SALA DE CAPACITACIÓN, SALA DE ACTIVIDADES Y RECEPCIÓN 
M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TIR4036L 1000 Y 
EVAPORADORA MCD536D100. CON CAPACIDAD DE 36,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 22012160, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 4.00) 

OFICINA 1 2º NIVEL, BODEGA MOBILIARIO, OFICINA DE EVENTOS, CONTADOR. 
VIDEOCONFERENCIA, SALA DE JUNTAS Y RECEPCIÓN. 

M.A.A. 10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TXK4518A1P Y 
EVAPORADORA 4MXW4518A1, CON CAPACIDAD DE 18,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.0.C.T. (PZA 7.00). 

3º NIVEL 
SALON DE USOS MUL TIPLES Y ESTACIÓN DE CAFÉ 
M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TIR4060L 1000 Y 
EVAPORADORA MCD060D1P, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2160, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
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CONTRATO SlllPUFICADO DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA (HASTA 25,000 UDISJ 

DECLARACIONES 
l. La Supretm1 CDlt9 de ~ustlcla de I• NsUln, en lo M1Cesivo "la Supo-.- Corte" por conducto da su ._....ntante pani los llfectos m - 1natnJmento m•nln..ta que: 
1.1 Es el maximo órgeno depositario llel Poder Judicial de la FederaCión. en tenninos de lo dispuesto en los artírutos 9" de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 º, fraa:ión l. de 
. Le)' Dtg-del Poder ~Cllll de 111 f;IJdorlldOR-

1.2 La ~ra&l!llt.e llOllbiJ1illción l'u!! ~Zil~ ptir 81 ~s¡, Titular d& CM8J de li euttura J~ 411 dam!h!! ~ l!!B, electllllm! lll!!I a.el'licfo11> m~t• al ~imiento de adjodicac:ión directa de 
cafiurid'a d oon lo pmtjíi'.o en , allli!Ulo -41\. Ri!IJ:lfo gulotc. d!I ku)l!hlD Ganer.nl di Adll!ilnl l!lrnfóq\lllZIM!D. del YelJ!lionoo d'e ~~ do dos mi ocho, del Comité de Gobierno y 
Admi,.straaón de la Suprema Corte de Justicia de la Naaón por el que se regulan los procedimienl para la sdquls.!clón, adm '1i~ f llll$ '-JIO~M de bienes y la contratación de obras, usas 
y &eMdos requerida& por este Tribunal. 
1.3 El Director de la Casa de la CUlt1Jra Jundica. esll! lacullado pa111 susaibir el presente inslnlnento, de confonmdad con lo dispuesto en el 11rt1Clllo 1 O pán'alo cuar1o. del ~ General de 
Admiristración Vl/2008. del ,.,,;nücinco de septiembre de das mil ocho. del Conité de Gobierno y Adm1,.slración de la Suprema Corle de Juslida de la Nación por el que se regiJan los procedim~ 
per;i la adquisición, admlni51ración y desincoiporadón da bienes y la conlralación de obras. usos y &eMcios requeridas por aste Trlbul211, y en aNllogla al pron11nciami1111111 emilidc por la Subdirect:lón 
Gen- de la ConsiJtivo de la Secn!laria .11.ndica de la Presidencia mediante olida SJP/0439/2016 de fecha 15 de atl'il de 2016. 
1.4 Para lada la relacionado con el pre9elU contrata señala como su domicilio el ubicado en la Galle de José Marfa Pino Suárez númeru 2. colorie Centn;i, delegadón Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la dudad de México. Dlslrtlo Feden1t 
11. El prestador de IM\llclo." por conducto de eu r.pnsentante leg•I nwntn•ta bajo pn>tnt.t de decir Y~ que: 
11.1 Cuenta con personal con le suficiente eicperiencia y califlc:ac:ión para ejecutar los servidos requeridos par la Suprema Corte. asi como con los elementos lécnicos y capacidad ec:onómic:a 
necesarias para tal fin. 
11.2 Na se encuentni en ninguna de las supuestos a que se refieren los artículos 48. fracciones 1, 11.111. IV, V, VI, VII, VIII y X, asi como 53 fracdón XVI. del Acuenlo General deAdminislración Vl/2003. 
11.3 Conoce y a<:ep1a. sujetarse a lo prevista en el Aaierdo Vl/2003, del vembcinco de septiembre de dos mü ocho, del Comité de Gobiemo y Administración de la SUprarna Corte de Justicia de la 
Nación por el que sa ragulan los pmadlml...- ¡:ilQ' la adquisición. admiristradón y desincorporación de bienes y la conll'lllación de obras, usos y ~ requeridas par 8818 Alto Tribunal. 
11.4 Para lodo lo relacionada con el preHr11G ool'llntQo, seflala como su domicilio el ubicado en la cari llla del presente ir1'11rU'11ento, en el apartado denominado "Pralleedar y/o Prastedor de servicios" 
11.5 El Prestador de servicios rnarVliesla que se encuentra debidamente con&tituido conlonne a las leyes Mesicanas y con insaipción vigente en el Registro Pi.iblico mnespondiente. 
111. La "Supn11111 Corte" y "El pnsboclor de urvldOll" declanln que: 
111.1 Reconocen mutu9monle la personalidad juridica con la que comparecen a la celeb111c:ión del presente instrumenla y marifiestan que todas les comunic:acio.- que se realicen entre ellas se 
dirigir.in a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de este Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condlclo.,.. ge.....i.s. ·El presladar de MrVicios" se compromete a proporcionar el servicia descnta en la caratula del presente insln.lme..., y a respetar en tadc momento el precio, plaza 
1 l:'Ql>dl • de ~o ~- en la 184' ~11111• , e y el Qn!CillmlenoD IOUll 11 dbtllto die' es.le lllCUllRl'o de '!ldlll!lt;adl)5, 
El peoo a 8ll10 •n lil ¡:nMrU di!.isUI•. ~ "'1 lelO can!T•!Mlo, par lo cual · 111 Sélpnlmll e-,· llQ ~ ~ de evbllt rinQwn importa adicional. 
S•;ul\d Ptn• conn d on•I- En c:>l90• d1 . _ PAC'lldu cm"' - a. ..,i1carA Ullll· l'I canwimd ·aquivalente el manto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servido o servicia& qua no se hayan realizada a satisfacción da le Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecldoa en el contnilo eimplitlcado. se aplicará una pena convencional por etre505 que le sean lmpuleblee en la realización de loa servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar al 1 o al rmller diaño a la cantidad q..., importan loa !rebajos no ejecutadas dentro del plazo indicado en el apartado inci1a "facha de entrega' de la carátula del Conlnlta 
Simplificado y no podré exceder del 10% del monlo lalel contratadc, 
Tercere. Requl.ito. pare ....i1ar los pqos respecllvo&. Para ef9ctoa nscalas "El pnislador de SMVicios" deberá pnisentar la a las lac:tt.lls a nombre de la -s~a Corte" según consta en la 
cédula da iclentificac:ión fiscal. <BJIBdida por la Saaámla de Hacienda y Crédito Público con el Ragistru Federal de Contribuyen!Bs SCJ9502046P5 indicando el domiciio señalado en la dec:laración 1.4 
de este inslrumenla y dem4& requisitos fiscales a que haya luger. 
Cu•rta. Plmo ci. entrep d4i fecturas. "El ~da senic:ias"" deberá enlreg!W' sus lacllns al admiri&trador del conlrato, en un plazo no mayar a 8 dlas hábiles (acompel\ada de las evidencias de 
mmega a satisfacción anta esle Alto Tñbu181), pan1 su posterior pago mediante lransferencia eleclrórica, previa realiDcion de los trabajas, a enleta 98tistacc:ión de la 5IJprema Corle de Justicia de la 
Nación 
Quinte. Retención d• paglNI. En el supuesto de que "El presladar de 9fll'llicios' ina..nple cualquiera de las obligac:ionee desailas en el prasente instrumenlo, 'La S~e Corte" podrá retener loa 
pagos que lenga pendientes de c:ublir a "El presllldor de servicios" h9sta por al importe c:orrespondienle al incumplimiento 
S•xtll. Pagos •n Excno. "El prestador de servicios' deberé reinlegrar lu cantidades pagadas en exceso. más los intereses que correspondan conforme a la lasa previste en la Ley de Ingresos de la 
Federac:lón, para los casos de pRlrroga pa111 el pago de créditos fiscales del ejercida correspondiente e le fecha de pago. Los cargos se calculerén sobre las cantidades pagadas en exc.esa en cede 
casa y .., mmputan!.n por dlas nalurales. - le lecha del pago e "El prestador de servicios" h9sta 19 fecha en q1.1& se pongan elactivamenle lü canlidades a disposic:iOn de "La Suprema Corte" 
&eplilllil. llodlfiCKI- de Hte Instrumento. Las condiciones pectadas en el presente instrunenlo podrán ser objeto de modificación en lérmlna. de lo previsto en los ertlculos 12, fracdón XXII; 
HJ. fracción 1 y 1 s2 e1e1 rettrida Acuerdg Genn Vl/2008. 
Octava. lnmdsa.nd8 ci. rml-.dón labor.al. "El prwtador de sarvlcioa". como amprasario y patrón del personal que oa..,.. para le preslación de IOs servicios prol&sianalff rnmena de este con1rato, 
será el unioo responsable de las obiij¡acianea derivadas de las diaposidane& laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y segi.sidad social. por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus traba¡adores presenta1an en su conlra o de 'le S~a Corte", an relación con los servicias motivo de esle conllalo 
"La Sl4l<Bma Carta" estará facultada pe111 requeñr e 'El prestador de sarvicioe• los comprobllnles da afiliación de sus b'abajactores al IMSS, aei como los comprobantes de pega de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS, 
En casa de que elguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de serviciosº. e¡ecu1en a pralandan ejecutar alguna reclamación en contra de "la SuPf9Tla Corte", "El prestador de sarv1cios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastoa que erogue "la Suprema Corta', por concepta de baalacto, viáticos, haspedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con et fin de acreditar ante la 
lllAaridad mmpalette que na existe re1aci6n llllXlnll alguna con los mismos y deslindar a "la S~a Corte• de cualq<ier tipo de respansabihdad en ese sentido 
Las partes acuenlan que el importe de loa releridoa gastos q,. se llegaran e ocasionar po<Sén - cleducdos por 'la Supnima Corta" de las lacl..as que .., encuentran pendier'll.es de pago. 
indeperdi- de las acciones legales q1.1& se pudisan ejercer. 
Nowne. Subc:Dnnlllcl6n. Paril etedos de Mte conlralo simplificado, ae el'lllende por subconlralac:ión. el acta median!e el cual 'EL prestadDr de servic:ias" encamien:la a 01111 penona. lísica o moral 
le realización parcial del objelo da ésta canlrmlo sirnpllcado. cuando el prestador de servicios o ccnlra.tista pretenda slbcontr..-. deberá camunicar1a previamente y por asado a "la Suprema Corte•. 
la que también por escrilo resolverá si acepte a l1IChaze la sli>cantratadón. En ningún casa se acaplanl la subcontratación total de los servicios o lrabalos con un sola subconlratista. 
En todo casa de subcontralaclón, el responsable será "El prestador de servicios· y será a éste e quienes les cubra el pago No ex1st1r.i subrogacion por parte del subcontnili!la ni lendni relación con 
'la Suprema Corte" 
Dlldma. Canfldenclddad. Le docwnentación que 18 proporciona a "El prestador de servicios" con mollvo de la <:<91ebnlción de este oontrato, es propiedad de "la SuPf9Tla Corte", par lo qL.e "El 
pre- de servicios", por si o e través de sus trabajadores, se comprometa e m divulgar e lnlvés de cualquier medio de comuri<:A9ción. cualquier resultada o dalo obtenidc de los servicios o 
trabajos prestada& a la primera. 
09cl""" primera. Rnclalón. Queda expresemenle CIOl1V8rido que "la Suprem• Corte" pa<tt. dar par rescmdido el preeenle contrato sin """"9idad de que medie declaración judicial, en casa ele qua 
"El prestada" de sen1icios" deje de a.nplir auakPera de las obtigaciann que es..ne en este corvato por causas que le sean imputables, o bien, en casa de ser objlllO de embargo. huelga esllllada. 
conc:uso mercanlil o l•Quidación 
Al'ltes de declarar la rMCisión, "la Suprema Corte" notifican! por esarto las causas respectivas a "El prestada" de servicios" en su domicilio saflalado en la declaraaón 11.4 d9 esie instrumento, con 
quien en el aclo se encuentr~. otorgándole_ un plaza de quince dlas hébllea para que manifieste lo qua a 5U derecha ODllYtlnge. anexe los documentos que estlme convenientos y apor1e, en su casa, 
las pruebas que asume pertinentes. Venado ese plazo el ótgano cornpeleme de "la Suprema Corte" determinará sobra la procedencia de la reacisiOn, lo que sa oornuniairá a "El prestador de 
9fll'll1c:ios• en su domicilio Mlielado en la declaración 11.4 de Instrumenta 
Dkl~ segund9. Del fo-nto • i. tnin~• y de I• protec:cl6n d9 dlllos personales. Las partl!IS están de acuerdo en que el preseni.ti instrumenlo conso~ información publica en términos 
de lo d1SlllJ<'.S'D en los artlculos 1", 70, 103y 116 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo que las gobernados podrán realizar su oonsiJla. 
De conformidad con lo eslablecido ~ el artrculo 71 d~ ~o G9neral de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información PUblica G!Dernemenlal y Prateccíón de Datos Personales de la 
~ Corte 11t! Ju lllcl • ''filiKilon, del nueve de llAIO de das mil ocho, ..,iativo a los órganos y pmced1mientos pa'8 Melar en el ámbilo die este Tritulal los deredlQa de ecceso a la infonnac:ión 
a la ~cida_d ~ • I• ~ ile _datos ~- garantizados en el articulo 6" Constrtuaonal. '.El preSlador de IBIV•aas· se obliga e guardar ll80'8to y a no divulgar por ringlr1 medio, a..; 
electrorooo. ro por conf11n111aas y/o 1nf?"""" los dat~ personales a que tenga aa:esa con motivo de la doa..-nerrlaclón que maneje o mnozca al desarrolla/ las actividades objeto del presente 
<Dnlralo En casa de 1ncunpl1m1en10 la Suprema Corle podrá exigir 111 pago correspondiente el 10% del monto lol.al de este instrumento. por concepta de pena convencional. 
D6clma lenzr.r.. Leglsl•~.ón ap~cable. El acuerda de voluntades_ prevlslo en esle instrumento contractual se rige por lo diSpuesto en la conslltuciOl'I pojftica de los Estados Unidas Mexicanos, el 
Acuerdo Gen""" de Admmislnllaon VI~. del vetntu;:l!lCO de Septiembre d.e doo mil ocho, del Cornil<! de Gobierno y Adminlotración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación y en lo no _..;eto 
en éste ~ el Códl_go CM Federal, Código Federal de Proced1mlenlos Clvilell, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administratil/8& de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Proce<11m1ento adlTllrutratlvo, en la conducenle. 
DKI""' cuarta. Resolución de CGntro...,.las. Pera afacla de la inhlrprelac:ión y cunplim1ento de lo estipulado en es1a instrumento. "El preslador de servicios" se somete e1Cp<BSamente 8 las 
daci""'""" del Tribunal Plena de "la S1411"ema Corte" ralU'lc:iendo a aualqui..- fuaro que en razón de su domicllio langa o llegare a tener, de conlonnided con lo indicado en el articulo 11 lracción XX 
de la Lay Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en lonna expresa a cualquier otru fuero que en razón de su domicilio o vecindad. 1engan 0 llegaren 8 lener. • · 

.__ perles acuerden que cualquier no1ificación que tengan que realiza- de una parte a otra, ""realizará por esailo en el domicilio que ha sei'lalada en les declaraciones 1.4 y 11.4 de esta instrumenlo 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZNo 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F. 
R F C SCJ-950204..SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 33, 6º PISO, 
COL CENTRO, C P 06000, MEXICO, O F 
TELS : 41131100 Ext 5305, 5722, 5321 , 5721 y 5304 
FAX· 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 09100. MEXICO. O F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4519000632 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S.A DE C.V I CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 I 045 228 105 7121, 045 228 105 7121 / . 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

05104/2019 INMEDIATA R.F,C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: HG0-110621-LXO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2019 Calla de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Olave art. Cantidad Unidad Oeseripcion P.Unlt riO· lmpo:rte Tolal 
-

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 6-00). 

SALA DE CAPACITACIÓN 
M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPllT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TTR4036L 1000 Y 
EVAPORADORA MCD536D100, CON CAPACIDAD DE 36,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES. MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U-0.C.T. (PZA 2-00). 

-SE ENTREGARA REPORTE TÉCNICO ESCRITO POR CADA EQUIPO DONDE SE 
INDICARAN LOS PARAMETROS DE OPERACIÓN COMO AMPERAJE, VOL TAJE, 
PRESIONES ENTRE OTROS. 

-AREA SOLICITANTE: C.C.J. DE XALAPA, VERACRUZ 
-Al;>MINISTRADOR DEL CONTRATO: C.C.J. XALAPA, VERACRUZ 
-NUMERO DE OFICIO: CCJ/XAL-0128/2019 
-CENTRO GESTOR: 1144801 
-PARTIDA PRESUPUESTAL: 35201 
-DESTINO: C.C.J. XALAPA, VERACRUZ 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MINIMA 
-ÓRGANO ó FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN. DIRECTOR DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN XALAPA, VERACRUZ 
-FUNDAMENTO LEGAL DEL AGA Vl/2006: ARTICULOS 39, FRACCIÓN V, 42, 43 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 27 DE MARZO DE 2019 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2019: SI 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON El PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO. DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

C ONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CUL T\JRA JURlDICA (HASTA 25,000 UDISI 

DECLARACIONES 
1. La Supnnn& ~ de Juallcl.9 de la N8Cl6n, en lo ...ceshlo MI• Su¡nma eorte• por c:unducto de MI reprnen- pani lo•. ""'i:to- de. en. Instrumento m•nllleala qu•: . 
1.1 Es e1 máximo ÓIVI'"° Oepo&i1ario del Poder Judicial de la Federación, en t6rminos de lo dispuesto en los arliculos 94 de la Constitucion Polltica de los Estados u .. dos Memcanos y 1 º, fracaón 1, da 
la Ley Otuánica del Poder Judicial de la FederadOn. • 
1.2 La presenta t;Dnlnlsción fue autorizada por el Qa) Trtular da la Casa da ta Cultura Jurldica ren donde habrán da alectuarn las servicios madiante el proa¡dimiento de adjudicación directa da 
conformidad con lo previsto en el artículo U. púrafo quinto. del Acu!rda Gtne;ral d• A51mlnlttración Vl/2008. del veinücinco de septiembre de dos mil ocho, del Corroté de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos 
y servldDS requeridos por 11&te Tribunal 
1.3 El Director de le Case da la Cultura Jurlclica, esté facUtado para SUBa"lbir el presente insirunento, de conlormidad con lo dispuesto en el lll'llculo 1 O pámllo cuano, del Ac:uetdo General de 
Adminislrac:ión Vl/2008, del veinticint;D de sepliembre de dos rm ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación por el que se regulan las procedimientos 
para la adq¡Eidón, administración y desincapcndón de bienes y la conlralación de obras, usos y servicios requeridos por asta Tribunal, y ., analogla al pronunciamiento emitido por la Stmdirecdón 
General de lo Cona"1iYc de la Secteaia Jwidica de la Pn>sidencra meclianlll oficio SJP/0439/2016 de rocha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para lodo lo R!ladonedo con el presente contra\o señala t;Dmo su domicilio el ubicado en la calle de Jase Maria Pino Suarez núrnero 2, colonia Centro. delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la dudad de Méldco, Dislrito Fedn. 
11. B pnostador de Mrtlcloa• por conducto de au representante 1eg.i manlfleata bajo prolHta de decir verdad que: 
11. t Cuenta oon perSOnal oon la suficiente eleperiencia y calificación para ejecutar los servidos requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnit;DS y capacidad económica 
necesarias para tal ftn 
H.2 No se ellCIJenlr& en '"nguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 41!, fraa;ianes 1, 11, 111, IV, V, VI, VII , VIII y X, asi como 58 lracaón XVI, del Acuerdo General de Adrrinislración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sLfelarse a lo previsto en el Acuerdo Vt/2008, del vainticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobiamo y Administración de la ~ma Corte da Justicia da ta 
Nación por el que se regulan los pmcedimi...- para la adqLisicilrl, administración y desincofllO'Bción de bienes y la oontrataaón de obraa, usos y 1191vk:ios l1!QlJeridos por este Afto Tribunal . . 
11.4 Para IOdo lo relacionado con el presente oonlreto. &a~ala como su domcilio el ubicado en I~ caiatu!a del presente instrum-1\o. en el apstado dal'lominado 'Prcrwedar y/o Preetador da !81V1oa.· 
11.5 El Prestado< de se<Vicias m¡¡rnifies!;r que se encuenlra debidamente constituido oonronne a las leyes Me%icanas y oon inscripción vigente en el Regislro Pt:Elit;D coirespondleole-
m. La "Suprema eort.• y "El pres- d9 Mrvlcloa" declaBn qu•: 
Hl.1 Ret;Dnoceo mutuamanle 1a personalidad jurídica con la que comparecen a la celebraoón del presen!e 1nstrumen!o y manifies1an que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigiran a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.4 de aste Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Pr1- CondlcloMtl ~· "El prestador da seMcias' se compromete a proporcionar el seniicio descrito en la carétula del presenta instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y oondici~ de pago aeñalados en la referida carétula, durante y hasta el cumplimiento total del obje\o de este acuenlo de vollftades 
El pago ser'lalado en la pre111rca déusula, o.tire el total del servicio CIJl1IJ1dado, por lo cual 'la S"'""'a Corte" no tiene obligación de abir ningún Importe adicional. 
S9gunda. Pan'" c:unwnclonal. En caso da lnc\!!dimiento de las obilg&dQ!!!!S pactadas en al t;Dnhto, se aplicara una pena t;Dnvencional eqLivalaro al monlo que resulte de aplicar el 10% al valor 
dol servicio o servicios que no se hayan ~izado a aali5raccióo de la S'411'9ft1& Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contra\o simplificado, se aplicara una pena oon.encional por airas.os que le sean impulsbies en la realización de IDS servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1 O al miPar dlano e la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "1echa de entraga• de la car.l.tu!a del Contrato 
Simplificado y no podré exceder del 10% del monto lolal contratado, 
Tercera. Reqylslttd pani realizar los pap rn.,.ctlvos. Pera efedos fiscales 'El prestador de servicios' deberá pruenter la o las factuu e nombnl de la • S'4'<9f11a Corte' según consta en la 
cédula de identificación fta<:al, expedida por la Seaelar1a da Hacienda y Crédito Publico con el Regislro Federal de Con!rlbuyentas SCJ9502048P5 indicando al domiciio Hi\alado en la declaración 1.4 
de este instn.onen\o y dllmu requisitos llscalea a que heye lugar. 
C- Plazo de 8nlrep u ,_,_, 'El prestador de seniidos" deberá anlrega' sus factrns al administrador del a>rmilo. en un plazo no mayor a 8 dlas háblles (acompallada da las evidencias de 
enlrega a satisfacción ante esta Alto Trilulal), para su posterior pago mediante lransferencia aledrónica, previa realización de los trabajos, a antera satisfacción de la S~ Corte de Justicia da ta 
Nación 
Quinta. Rl!mnc16n de P9llO•· En el supuesto da qua "El prestador de 1eniicios' incumpla cualquiera de las obligaciones desaitas en el presente instrumento, 'La Suprema Corte• podré retener los 
pagos que tenga pendiente• da cubrir a 'El prestador da servicios' hasta por el importe correspondiente al incumplimiento 
Saxta. Pagos en EllCffO. "El prestador de servicios· deberá reontegrar las cantidades pagadas en a~ceso, más los intereses que t;Drrespondan conforme a la lasa prevista en la Ley de Ingresos do la 
Federación, para los casos da prórroga para el pago de créti1os llscales del ejercicio a;irraspondiente a la facha de pago. Los cargos se calCIJlanln sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se t;Dm putarén por dias nat..ales, desda la fecha del pago a "El prestador de servicios" hasta la racha en que se pongan eleclivamente las cantidades a disposición de 'La Suprama Corle' 
Séptima. llodlflcacl- ele ate lnslnlmento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en to!rrn!r>OS de kl previsto en los artículos t2, fraa;ión XXII: 
143. fraa;iOn 1y162 del referido Aaaoo Gen- Vl/2008 
Octava. lneldstllncla de """'clón labor.ir!. 'El pnlSlalor da servicios", como empresafio ' patrón del personal que IXl4J8 para la prestación de los 1181Vicios prolasl008les materia de 9519 contrato, 
sera el único responsable de les obligacione$ derivadas de las disposiciones laborales y damas ordenamienlos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que nl6POnder3 de \odas las 
reclamaaones que """ lnlbBJadores presentasen en su contra o da 'la S""""1a Cor1e', en relación con los servicios motivo de este contrato, 
'La S"""ma Corle' e1lará facultada para requerir a 'El prestador de servicios· los t;Dmprobantes de afiliación de sus lrabajadores al IMSS, asi t;Dmo los comprobantes de pago da las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En cno de q¡m algunc1 o algunos de los lrabajadoras de i El l)rlllt.IJ:lot d'41 IAH'\llciia<o' , ojllCl,llen o !)1'9ter-chm elecut.r lllgurw racJam1ción en t;Dntre de·~ &ii)j'lllme ~rtt<" , ' El p¡e•tador de servicios· 
~ mbOl- 111 ~Ol•üdad de tos gestos que erogue 'la &irplem1 Corle', PCll' conélpl,o di tras lll<'!o, .. lcol. noepecfaje. ll~d6', irnentos y dem , 111i'lere~l, con ~n de acreditar ante la 
autondad t;Dmpalenle CJ.e no existe rBlación lllboral alguna con los miamos y deslindar a 'la S"lfl'8111• Cort.11• de~ bpo de rea~blllded en ese .. ,.,.._ 
Las partas acuerdan que el importa de los rereridos gastos q..., se llegaren a ocasionar po«án - deducidos por "la Suprema Corta" de las factura& que se encuantren pendientes de pago, 
independientemente da las acciones legales que se pudieran e¡en:ar. 
N-na. Subcontrlltadón. Para efecio5 de este contrato simplificado, se ertiende por subcontratación. el acto mediante el cual 'El prastador de servicias' encomienda a otra persona_ risica o moral 
la raalización parcial del objeto de éste <X1l1lr9lo sirrpiftcado. Cuando el pr8Slador de servicios o conlra 111 pr84ionlllil siA>contr-. deber.i comurocarto previamente y por eaatto e 'la SUJlll!llla Corte'. 
la que r.tmbiiin 1111!" 1tllflto ruolwrá si acepta o rechaia la Sl.tloontratadón. En ningun caso se ae11ptad !:a 11Ubt;Q01r 9ción total da los servicias o lrabajos con un solo subconbalista. 
En ledo ceso d"1 subo:lnlr~ el responeable -* 'El prestador de Hrvicios' 'f será a éste a quienes les a.rbra el pago No existirá subrogación por parte del sd>conlratisla ni tendrá relación con 
' I Sii.lpqme Cort•' 
Declrna. Confldencl.ildad. La docuTiantación que se proporcione a 'El prelllador da servicios' con motrvo- da la celebración de este oontra\o, 111 propiedad de 'la Suprema Corta', por lo que "El 
prestador de servicios', por si o a lravés de ..,. trabajadoras, se t;Dmpromele a no divulgar a tra-..!s de cualqLier medio de comunicación, cualquler resultado o dalo obtemlo de los servicios o 
trabajas prestados a la primera 
~ma primen. Resc:19!ón._ ~ :q¡re1111n CIN!'<enido q... "l• S~• Corte· pcd'rl dar por raseindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial. en caso de que 
El prastador de serYICJOS de!• d i;uwiphr l:lillljqlHri! de mll'IH ql!!I •1ume en este contret<l por causas que le sean imputables. o bien, en caao de - objeto de llmh9rqo. huelga estallade, 

concurso men:anUI o hqu•dación 

~ de decll_, 11 rettullán., •11 SUJll'llm• ~· 1Callli P'Dí a1cr1co 1 cauu• r~vH 1 "El ~aoor a. Alt'llidQ • wi, IU d!limlcillo sllrl\llJ~ •n dticillf'llQOO 11 d• este instrunen\o, t;Dn 
qiien an ~~ • •l'ICU111n1rl!I , otorgéfid~• un pl•ltl O., qufl108' dr111 ldliltea plll'll ilj.J• 1n1n1ne~ la QINI 111 llJ derecho éOrí• rog , 1111 ~ las, dowmal'llOJ 'l'ú• ailm• CXM1"'8n!MllH y apor1e, an su caso, 
IM ~a~ ®O ~ partil'ltill!H. Vencido 010 pino al •Oíg;Jno QOmpe'.ll!lrlils da "la S~ml Cori1' de1erml111111"' IObfe ha plOii.dlWltla da la rHálkln, 10 qi.111, H 0001unlcanl a 'El prestador de 

'""IC101' ef1 BU"~ ~a~ la ds ....... tión U..4 lle' ~11to 
Dki~ Hi¡Jilndt• D•ll fom1n10; ~ la l.Qn P'l!ranc~ 'y de 11 pt(it ecidn d• d'.lo• P1lllocltlt:1. Las ~ ~i;bín de aciaetdo ~" ~u• 01 p<q•rt1• 1'1alro'Tlenll:J• coo!L!itiJ)'e lnfonniÓÓfl pL.iJI ca en to!!rminos 
de lo di~ 1n lol lltfcu!D11 r . 70, 10ll Y t 1 e d• l• Ley Gen8al d'e franap-~¡¡ ~ Acceso 1 11 Wormii<;:i(llJ Pública Gut!e~"~• ~la quia 1iH ~ !)Od\'tn l'fillnr IU ciansull:ill . 
~ Cllll'lfcrm:u _d ~lo n'!Sbl:eddo eM ej arttQ!I~ 71 del Awetdo Gent!1181 d• . C11111i ón de T1'8M!paftñd.~. ~ 1111 lrilom111&1n f"®llg¡ Gcb1m11J1111nlal r ~efe OlllDI Penronatu 1111 
~ COO. l!Ji d• d I• N'aclOO, del nutwe de. Julio d• dos . ocho., ralsWO m loi Orva'- ~ prnc:edomi-~ e11' el 1~, da Tnlxloal los d!Ol'ed!ol d• ai;u1K1 11 ~ 
• ~ JK:l"~daid• Y • ta ~ dJ¡ d: l:llS ~ glllWl!iQdOI!, 1111! .. rtJ~a 6' c:on.~1. 'El pnnllador d& ~· a cbliga • guat'd#- Merll"o y a 00 dlll•r pcw l'il'lg!ln ~ a..; 
!!lectrDmca. '11 por can!_ nclill )'lb ~ Ice d 11111 ~ 11 qw lllrip lllClll!!SO co11 mOií>'o d. la docomlirrtál;ilOr. que, mane, o - duillTIJllar las vida ~ del pr ' n1i! 
onrlll.o En C;S!O dil lncun nlD la ~· ~.- pgd-;j e of' e paga~ al tll..C. da! rilonlo total da ffle lrulil'\Jmenlo, pmr caonaplo ~· l"I"-o;~. 
m ' d 1n11 .. ,_,.. L•¡¡fflll!:liln " P!l..able. El - di;i "Oll.lf"Clldes. llf!!vl!-ID eí1 i!l ~ ~11 IJ:! mn!Nd114I 511 ri¡¡ja Jlllll'" I~ cUPüóSlo 1111 la COf'11111Wd611 pollli 1141 ID& Ec.ladM Urildos M11 ~ .. 
AamrdaG!J119fall d&M~ ti.s1""3C111 Vl/2008, ISll vell'lllcincodD S:..~ de do1 ocho, dnl C-. Cl<Jbiemo y ~raddn([;; il Supni11111 e.irt.da,JuJ Cl.lllll>&li!J Nllddl! ~en llil 11(1 pJllo;iala 
"" i1t. P?' l!il C6d ¡¡o Civil F'al'BI, ~ fl!.d~J d P~JM CMlrq. le L9)' Fe"8tal 12 Pt -IJ:I ~ R-Sl!ib' · • adl'llnllMI • a d~ ll)t; rvtdtna pllbll:c:oa ~ lá L.i:iy F~ d_el 
.._1111G<l!IJ a'*1W11111111iwo. l[lr1 ~ 'o;i;indu09!ll. -
DKI""" cuarta. RMOluclón de contn:nrenlu. Para eíedo da la inlMp!*il!ci(rn y ~o da (Q ~-Me -~-. 'El ptBl!iltJOr d• ieM<Xl5' N lliN!f.o ~ 8 las 
daci....,,_ del Tribunal Pleno da 'la s...,..am• Corte' r8fUlciando a~, llioirci QU9 · - dit ~ dom~ ill!np• 11 u r• ,;¡¡ t.rMr ~ eard'otlhidioiil ~ 0 1'11lioeado en 81 •rtii!iul'Q ~ 1 fracdlln xx, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de le Federación renunciando M onn11 ~•P- ~ l!f o1m llli!tc q1,JD Q<> fllÓ!'.I da l!J dQmic;il~ 0 J!ICirwtad. lan¡f¡¡llc 0 R'eg;weri m tenar ' 

Las partes acuerdan que cualqlll!f notificación QUt tengan que realizafw de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domic:il10 que ha señarledo en las dedaraciones 1.4 y 11.4 de este insbunento 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FiSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6' PISO, 
COL CENTRO, C P 06000, MEXICO, D F 
TELS: 41131100 Exl 5305. 5722. 5321 , 5721 y 5304 
FAX 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTLA, C P 09100, MEXICO. O F 
TELS 5701 2036 y 5763 78113 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4519000632 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S.A DE C.V. ! CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 I 045 228 105 7121, 045 228 105 7121 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/04/2019 INMEDIATA RF.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: HG0-110621-L.XO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2019 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidac_ Descripcion P. Unitario 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES GEN.ERALES. NOTAS 
IMPORTANTES, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO, LOS OICTAMENES 
RESOLUTIVOS TÉCNICO Y ECONÓMICO-. 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA 

SERVICIOS INCLUIDOS 
MANTO. AA 

SUBTOTAL 

1.V.A. 

TOTAL 

EINTA Y OCHO PESOS 401100. M.N. 

XALAPA, VER 

. 

. 

Importe Total 

58,740.00 

9,398.40 

68, 138.40 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA. CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. u suprema Cort9 de Justicia de i. Nación, en lo MJcesivo •11 $upntma Corte" por conducto de su rwpnsantante p..a los_efectoll de_ - lnstnlrnento manm-ú_qu1: • . . 
1.1 Es el m,hiaio órgano depositario del Pode< Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Consliluaón P9Ulica de ICJS Estados Urwdas MelCICllnos Y 1 . fraccion l . de 

la Ley Orgánia del Poder Judicial de la Federación . · · "udi ·
00 

di d 
1 2 La pte- ainerataóón fue autorizada por el ~a) Titular de la Casa de la CullUfa Jurídica en donde habrán de efectua1n los SfllVlaos mediante el ~"""''"° de adi . caa recta e 
.;.,,,,omiklad oon lo p¡evtsto en .,¡ artfculo •2. ptrnfo quimo. di! Acuerdo Gtne,.I de. Admlnlslracl!ln V!/200_~· del ~tidnco de Mlptiembre de dos mil ocho, del Comi_t6 de Gobierno Y 
Administración de 141 Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regLdan los pnx:ed1míentos para la adqUISIOOn, adm1rvstrac1ón y desinoorporaoón de bienes Y la c:onlralación de obnls. usos 
y selllidos requeridos por este Tribunal. . ...... _ .~ Ge 

1 
d 

1.3 El Oi1'!Clor de la Casa de la Cuh1n Jurfdica, está fac:Ldtado pan1 susaibir el presente insuunento, de conformodad con lo dispuesto en el <1111lculo 10 pámlfo cuarto, """ ....,._..., ~ e 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de. la Suprema C~ de Justlaa de la Nadón por ~ q~e se le1l_ulan los prc<:e<11~1e11tos 
para la adquisiaón. administración y dftin(XllJlOfllción de bienes y la contratación de obras. usos y ser\'taos requendos por este Tnbunel, y en analogla al pmnunaam1ento emi11do por ta Subd1recaón 
General de lo Consulbvo de la Seet9tarl1 Jiridica de la Presidencl1 mediante oficio SJP/043912016 de fed>a 15 de abril de 2016. . . . 
1.4 Para lodo lo reledonado con el pni:iente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Cajle de José María Pino Suarez númerti 2. colonia Cenlro, delegaaón Cuauhtémoe. c!ld1go postal 

06060. en la ciudad de México. DistrilD Feder.11. 
11. B prestador c1e ....idos" por ~cto • au ,...,.....,.tant• 1111.i manlti•ta ti.jo protesta de decir ve«Md que: . . . . 
11.1 Cuerú con personal oon la suficienle ellperiencia y calillcación para ejeaJtir tos servicios requeridos por la Suprema Col1e, asl como con los elementos tecnoeo5 y capacidad económica 

neoesanos para ta! fin 
1 
d ... · · Ira . ..._ Vl/2008 

11.2 No se encuentra en ninguno ele los supuestos a que se refieren los artículos 48. fracciones 1, !1, 111, IV, V, VI, VII, VIII y X. así como 58 íraoción XVI, del Acuerdo Ganeni e numirws ª"" . 
11.J Conoce y acepta sujetarse a lo previsto an el AaJetdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre _de dos míl ocho. del Comilé de Gobierno y Admlnl~eión da ~a Suprema Corte de Jusbaa de 1<11 
Nación por el que se regLdan los procadimíentos para la adqlisición, admi~slración Y. desincotporBCl_on de bienes y la oontrataaón de obras, usos y SBMaos ~uendos par esta Alto TnbuMI. . . • 
11 • Para todo lo relac::iGNdo oon el pnisente contralD, señala como su donnaho el ubicado en la caratula del presente instrumento, en el apartaclo denominado Proveedor y/o Prestador de sentlCIOS 
n:s El Prestador de seMcios marWfiesi. ciue se encuentra debidamente oonstítuido c;ontonne a las leyes Mexicanas y con inscripción vigente e<1 el Registro Público oorrespondier>te. 
llL u "Suprema Corta" y "El prM- de 1181Viclo•" declaran que: . . . . . 
111.1 Reconocen muluamente 1a pcnoonallda.d juñdica oon la que comparecen a la celtbradon del pn1senta insttUmento y marvfiestan que todas las comun1caoones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domiollos indicados en los antecedentes l.• y 11.C de este instrumento, •I tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condlclot1t1• generala. 'El prestador de servicios· se compromete a proporcionar el sarv1e10 descrito en la caratula da! presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago .. ~alados en la i;elerida caratula. duranle y hasla el OJmplimiento total del objeto de este aOJerdo de voluntades. 
El pago saflalado en la pr8$&rle ciéusula, rubre el total del sarvioo oonltalado. por lo cual 'la Suprema Corta' no l1ene obl igación de cubnr ningún importe adicional. 
Segunda. P11na conwndonal. En caso de m9rnplin!ento de las ob!iaaóooes pactadas en el conlri 'o . se apllcar.i una pena convenoonal equivalente al mono que resulte de aplicar el 10'4 al valor 
del SSV!cio o servicio& que no &e hayan realizado • satisfacción de la s~ Corte . . . . 
En caso de ing1nphmien19 en los plazos estableados en el cont1ato simplificado, MI aplicará una pena convencional por atrasos que le sean impulablas en la realización de los saMaos, equivalente 
al monto que resulle de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidild q"'8 importen 101 lrabajos no e¡ecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fema de entrega' de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podnl exceder del 10"4 del monto letal cootratado. 
Terura. Requisltoe pera ..alizar loa IMllOS .-.peGtlvos. Para eleclos fiscales "El prestador da servicios' debenl presentar la o las lactutas a nombre de la "Suprema Corte' según consta en la 
Q6dLAa dlt lcllfftil!aá6rl l\tcll,, QPeClld• pcw la &lcrwt¡¡~ de Haollflda y CfM!o Pllblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502G46P5 indicando el domicilio señalado en la dedaración 1.4 
clo asla ...,_lo y dt!M• reqi.i8il.Ol liscales • que haya lug;ar 
CUAl\L Pluo 6e en1re<p de facturas. •et Pf9lladOf de ....tcioa• debenl ~ SOi faái.-as at administradot del contrato, en un plazo no mayor a 11 días ~bilas (acompallada de las evidencias de 
enlrega a satisfacción ante este Alto Tribunal), para su postenor pago mediante tnmsferencia electrónica, previa reahzación de loa lr8bljos a llflfa111 w hlaa:ión de la Suprema Corte de Justiaa de la 
Nación. 
Qulntll. Racft\d6n de P"Q- En el ~o ele ~ ' El prelflldor óe ffM008' lneull'lple cuaiqtMWll de las Obligaciones descritas en el presente 1nstruner10. "La Suprem• Corte" podré ret..,_ los 
1MQ01 QU9 llt"DI! ~ da a.a.. • · e1 JlQMadat da MtWllal" hnt8 por •l lmpcna caret¡la!'l:l.enle al mcumplimiento. 
Scxl .. P•110• •n Exceeo. 'lEl ¡:weWN:lw de aen11aoe· óebwá rMUgr• le• Cánlldadoil pagacla.I en •-!JO. mu lol 1111...-.e que -..pendan confonna a la tau, ptevt11a ., lt Ley de lngruo1 de la 
Fede<ad6n,, par.t IOll - de ~· p11n1 el pego d• crlldlllOa llacales del ejerddo ~ • I• rocha do pego Loa c:atQOI u calc;ula'*' 110br9 la1 ~eles P•glldu1 •n 1xono " ' c:ada 
calO y• computlrin pcw ellas naollrl!N, delde 18 fecha del Pl'QO a ' El P'fitador di 181\'ldol" hNla 111 led18 an que M pongan el9Cl1vamen11 las cant1dede11 d.apoelaón de "U s..pr..,.. coi1.1· 
Soipdma. Modt CKI- de eo.t. lns'"'-IO. LBI condicloN• ~dN en 111 pr'8Mftla inalrumo!rlto ¡¡odran let obj~ de modi6cac:icln an 111mv- de lo PfO\"Slo'" loe llrtlcUOI 12 lrlc:ici4n XXII; 
1•3. 'rac:Odn l y 162 del Nlferido Acuerdo General W2008 
Octava. lnuhl•nd• IH rtlaci6ft lúond. ºEl po"8SlaO'or da ..,...oaoa• ccmo emprw.io ~ pauan dll pes_,.¡ q¡,i. oa.,a pn la pr-.ln de los servicios profesionales materia de esie contrato. 
IMri el ünlco rasponsable de i.s ~ono1 d...,... di IH dlapoaiaonN laborales y delnb otd-mt8'Wol an 1111111111 dlt lrabltjo y seguridad social. por lo que respondera de todas las 
r9ClamllClonu que wt nb...OOru preuru1en en ou Qlln1111 o de ·11 S.~rem1 Ccl1•", en r&llCIOn oon lo• HNll;iot mQ41vo de es-11 oonvato 
'La Si.prem1 Cotle· .. l•a f.cuhlld1 Plfll '8qU8rir a ·e1 pr..mdo< da ae~QOS" 109 comprobaren de afiliación da sus trabajadores al IMSS, así como los comprobanles da pego de las cuotas al SAR. 
1 FONAVIT e IMSS. 
En OüO de que a9Jflo o~ ele loa ~adofu da "El pre.- de MMOO&', el-'•n o pretanaan 8Jecullf •1111 redllm9Cl0n en contra de ' la ~ Corte', 'El pres1ador da serv1aos' 
~ -~ la lolaldld de loe QU10I qw ~ ' la s..,.....,e Corta• por concepeo di .-ui.oo M.coa lloapedt¡e, ~. a imentas y cllem*1 lnhlire1Q1, con al ftn de acniditar ante !a 
IWWld8d ~· q..,. no wtlll r1i1106n laboral alQU!!ll con loe ~ y dNWldlf •"\a Su¡nma Corte' óe W111qL1W tipo da reaponublHdad en ese aanlldo 
U• partas llCUl!tdlln c¡w ., lfTlpORt de loa rdenc!OI gatos que M legatan • oc:. cner po«6n se< deducidos por ' la Supreme Corte" de las fact11as que se encuentren pandtenlas de pago, 
m~m•nlo de'" .ccionea legales que "pudi«an ~ 
No- S11111Contntad6n P1l<a ~Oll ele Mte ccwnlO .....,..,Qdg M .,_.. p« llJCClOfTCr8lll, et acle medlww al CUll 1:1 ~de ..,,,ioot' wc:anienoa • owa ,,.,_ fisca o moral 
I• ~ Pil'l:i.i clel Olljel.o de ésla (IQl!CralO tl...,..lleado. Cuando el P'Wlill<IO< de IC!MCJOI o~ pnice.ida 51.0con1t.W, cSeOm-• _,,.,nade> pre--. y por elCl'tto • '11, Sup-.nia eon.· 
le que Lombi*I por &1"1110 r9ldVld el 1oa¡;1a o r.chaza la IMlbconlrai.ocidn en nirlGl(tn caJo" ~ le Wbeo~ lottl de loa servicio. o 1111bato• _, un Miio ~Ita 
En todo ClltO dei tubcollllr~. ·91 re•ponel* _,. ·e1 Plftladiof de 1e1"111~· y ••• • 6W • q...,.. '8a culln el P•!1" No llJClllll'd subrlll!l!Jl:lÓl'l par !Mlrlll del a~trwtliua no tendnl .-elaCIÓl1 COf1 
·1a SU¡:i""""~ Cort•' 
Oac:lrna. Conftdencbqd•d. La documenlaeión qu& se proporcione a 'El prestador da sarv1c;¡os' con motivo de la celebraaón de este conltato. as proplfldad de 51.iptama C«w'. por lo qua 'El 
~ de set1110oe

0 

por si o a lnlv6s de sus !Jabajedon!s, se compromete a no divulgar a través de QUllquier medio de aimunicación. cualquier res"'8do o dalo obtanclo da los servicia; o 
lrMwijOll prwlildoa 1 18 pnmtra. 
o.dma primera. R-i.16ft. O.-~ ~do QUI ' la Suprema Corte' podrá dar por rescindido el presente conlra!o sin nec8Sldad de que modi. dad.ataadn jUdícial, en caso de que 
"El prnladct de ...,,ICiol" di!• de cunP1' ~ ae lb obligaciones que asl.llle en este a>ntralo por causas que le sean impotablas, o bien, en ceso de 50< ciqeto de embargo, huelga eatallada, 
!;10nCUnO men:a.-;t o llquic:laoiln. 

AtlltP• • deci•ar 1• ,.lCIMln •11 Sl.llll'llll• Ccfttl' oo&lficará PfV l"""O ID c:i!Jlll retf)9dlvu a ' Er prü!ador a ~· ''"' au domleilla ..,..l'aóo an la decl~ lli4 dt 1t1ta inslnlmento, oon 
""8n en el ~u •ncuerttre, "4ol'g6ndo!• un jllaio de qW11C11 di•• 1'16bil81 Pan! ~ mn .. n.ste lo q11e a au derecho Cllll\l'engtl aneu lo& d'oc:umanlOa q11111 Mllme ~ y aporte, en 5ll caso. 
tin ~ - ealilN ~ Vencido He p!Ho el Óf!QllnD OllntP91arll• da '18 Su¡:nma Cal11' dl!lann1111fW IOtlre 18 proc;iedan:aa de le ralQilcln. lo qua M oom,,.._.. a 'El prestador da 
tmvlCiot' an au dOlftlQI 8lll8l8do an i. dactlriiaón IL• dll ln5lnnilnlo 
!Mdma .. gundL Del fo-nto 1 ltl tnmp11rancl• y da la protección de claio. pereonat1<1. ~ partM es!An dt 1CU811lo en qua •I presenta ln-.nlD CX!Nlllilye infonnllOOn pctll!ca .,, 18nnil'IO« 
de lo dl9'!!.1~lo en loS 81tlcUO$ 1• , 70. 103y 116 da l• leyGeneral da T111Mparenda y Acceto a la lnfomlaclón Plibllca Gií>emam9"1ill. por to que~ gobemadaJ podrjnrullzat su corn;ulta 
De confonnidad c:cn lo~ en el 1111aJ4o 71 dd ~ Genanl de r.. Comielón df> Transpaninda. Aoc:eeo a la lnlonntc!Clo Pútlllca ~y Pro!9caón d1 o- Pl!llOIYH!a. de la 
SIJP'"em• Corte da Julllda de i. N~. d$I - da Jl.tlo de dol mi ocho. relabvo t lc» ~y~ ¡wa llieCar en el 3mblto ~ ._ TntM.nl b1 dll8Chol de acceso • 1;i "'°""'8o0n, 
• la pnYKicSM y• la Prtll9Cd6n d• d.ios ~ ¡¡aqnt¡Ddoa .., ·111 8rtlcUo a• Constituaooaa! "El prN19dal' de_.. M obl1ga •gusté.: ._.io y e no dM,tgar par nll'IQJlin l'lledio -
llledrdrvco, ni por --...naas )'fo lnlQ!mas bl da1os. peqonatae • ~ langa •- con moUVG 11'<1 la doalmenlaclOn - mane,e 0 oooou:a e1 desanollw i.s •dl"'d'adee Ollfeto del praMirta 
eot*Mtl. E.11 C9IO de llYU"lplím~ le "Su¡werna Cole" podnl e10glr el pego ~ienie 111 10% del m°'*' IO!al de H te 11>$1rumenl0, por c;onceplD de l)OAI CClflwndonal. 
Oicl.m11 terceta. l.Aogl.&iacl6n aplicable. El ICUC<do da YClunUdM prwt1to en este lnslJ'\M'n6naQ ~ 1e rige por lo cllpJltto 1n ra ~tuclcln palltle. de lo. EIUdót ~ -...ÁCallos, et 
Al:iJtlrdo Genenl de Adrninlalr'.tdlln Vl/2009, dit!I ....nidnco de Saptillllll;q de doe mil ocho. del Camr .. dt Oolll@f'N 'f Adrnlnltndón de lia ~ Carta de JuMlda de .. Naoón 'f M Jo llO pr9Y1110 

... i!!ste - .. C6dige CM ~ C6cigo F-.i de Ptccedi- Chies, la Ley FedeQ! efe Pruu,,.-o y ~dadM ~ 6e loa ~ pUblic:x» y r. Ley Federal dll 
f'ttlc9dl""enio ~. en ID canducente 
Didm1 ~ Reaoludán da -.-0'1'.,..n P•ra eledo de la 1~ y cumplunieno dll to es~ en Mta ln5tl'Ull'&MO "El prellaCJO( de --~ se lomlllll eic¡>resamente a las 
dK!- a.el TnDUAIJ Plano de '141 Suprema CGrta' l'wnllnCl8ndo • QMlc¡U>er !uero- 1n rezón d• IU c1om1ciho !Inga o ll'.eg•n a 1-. dé confom1ldad con lo lndlcec!Oen el artJculo 11. lfacdón xx, 
de ta Loy Or¡¡anlca d Podar Judleial de I• Fed-Caón ,."~ en ronna e~H • Ql8~1!11' OltO ·iu.o que en <11;4f¡ de 111domidloo 0 ~"!IC!ñMd, llllf'Oln 0 r.g...,,, il ._ 

Las partas acuerdan que cualquier notificación que le"!Pn que realizarse de una parte • otra, se realizará por esenio en el domicilio que ha sei\aiado en las declaraciones 1.c y 11.• de este instrumento 

RECEPCION Y CONFORMIDAD OEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE. SERVICIOS 




